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 Total Disminuciones 0,00 
 

Aumentos de Ingresos 
Capítulo Denominación Importe 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 10.000,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 INGRESOS PATRIMONIALES 0,00 
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 600.000,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Aumentos 610.000,00 

 
Disminuciones de Ingresos 

Capítulo Denominación Importe 
1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 INGRESOS PATRIMONIALES 0,00 
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Disminuciones 0,00 
Contra la aprobación definitiva de la Modificación Presupuestaria podrá interponerse directamente recurso 

Contencioso – Administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto en el 
artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

En Azaila, a 4 de octubre de 2023.- El Alcalde, Adolfo Tesan Bielsa. 
 
 
 

Núm. 2023-3660 
 

COMARCA DEL JILOCA 
 
 

La Presidencia de la Comarca del Jiloca ha procedido a la aprobación de los listados relativos al cobro de las 
tasas por prestación de los servicios de transporte social adaptado, recogida selectiva de residuos sólidos urba-
nos, y ayuda a domicilio correspondientes al mes de septiembre de 2023. 

El conjunto de la documentación antedicha se encuentra a disposición de los interesados en las oficinas de la 
Comarca del Jiloca, sitas en la Calle Corona de Aragón, N.º 43 de Calamocha (Teruel). 

Contra la resolución indicada cabe la interposición del recurso de reposición regulado en el artículo 14 del 
Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
dentro del plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la finalización del período de exposición pública 
de los listados cobratorios de obligados al pago. Contra su resolución podrán los interesados interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazo regulados en la Ley de tal orden jurisdiccional.  

De conformidad con cuanto disponen la Ley General Tributaria y el Reglamento General de Recaudación, se 
hace pública la apertura de cobranza, con los siguientes plazos y forma de pago. 

Plazos de pago 
● Período voluntario: 
Si la publicación de la liquidación se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de la publica-

ción hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Si la publicación 
de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de publicación hasta el día 5 
del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. En todo caso, los contribu-
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yentes que tengan domiciliado el pago de sus recibos, mediante cargo en cuenta que se efectuará el primer día 
del período voluntario de pago. 

● Período ejecutivo: 
Vencido el período voluntario de pago sin que resultase satisfecha la deuda se iniciará automáticamente el pe-

ríodo ejecutivo de cobro, con devengo de los recargos del período ejecutivo, de los intereses de demora corres-
pondiente y de las costas, en su caso. 

Una vez efectuado el ingreso, será diligenciado el “recibí” de la carta de pago. 
Lugares de pago 
En las oficinas bancarias donde estén domiciliados los recibos (tanto en período voluntario como en vía ejecu-

tiva). 
En Calamocha, documento firmado electrónicamente. El Presidente de la Comarca del Jiloca. 

 
 
 

Núm. 2023-3684 
 

COMARCA DE LA SIERRA DE ALBARRACÍN 
 
 

CONVENIO ENTRE COMARCA DE LA SIERRA DE ALBARRACÍN Y EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TO-
RRES DE ALBARRACÍN MEDIANTE EL CUAL SE ENCOMIENDA LA GESTIÓN DE LA PROMOCIÓN CULTURAL 
COMARCAL. 

REUNIDOS 
D. INOCENCIO MARTÍNEZ SÁNCHEZ, en su condición de Presidente de la Comarca de la Sierra de Albarra-

cín, en nombre y representación de la misma, con NIF nº P4400026C y sede en Albarracín. 
Y D. ANDRÉS MARTÍNEZ MARTÍNEZ, en su calidad de Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Torres de Alba-

rracín, en nombre y representación del mismo, con N.I.F. nº P4424200F y sede en Torres de Albarracín. 
Ambas partes se reconocen capacidad y representatividad para este acto, en el que aprueban: 
CLÁUSULAS 
PRIMERA. COMPETENCIA EN LA QUE SE FUNDAMENTA LA ACTUACIÓN: PROMOCIÓN CULTURAL CO-

MARCAL. 
La Comarca tiene a su cargo la prestación de servicios y la gestión de actividades de ámbito supramunicipal, 

representando los intereses de la población y territorio comarcales en defensa de una mayor solidaridad y equili-
brio dentro de Aragón. 

Para ello, la Comarca de la Sierra de Albarracín, como entidad local territorial creada por la Ley 1/2003, de 11 
de febrero, del Gobierno de Aragón, tiene personalidad jurídica propia y goza de capacidad y autonomía para el 
cumplimiento de sus fines. 

Vistas las competencias transferidas a la Comarca de la Sierra de Albarracín establecidas en el DECRETO 
4/2005, de 11 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se modifican los Decretos de Transferencia de cada 
una de las Comarcas, establece a esta Comarca, entre otras , acciones de promoción y fomento en Cultura, Pa-
trimonio Cultural y Tradiciones Populares. 

SEGUNDA. ENCOMIENDA DE GESTIÓN. 
En atención a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley de de creación de la Comarca de la Sierra de Albarracín, 

a través de la encomienda de la gestión ordinaria de determinados servicios, uno o varios municipios podrán 
realizar funciones ejecutivas correspondientes a competencias de la comarca cuando suponga una mejora en su 
prestación. 

La encomienda de gestión está regulada en la legislación estatal en el artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, de tal manera que la realización de actividades de carácter ma-
terial, técnico o de servicios de la competencia de los órganos administrativos o de las entidades de derecho 
público podrá ser encomendada a otros órganos o entidades de la misma o de distinta Administración, por razo-
nes de eficacia o cuando no se posean los medios técnicos para su desempeño. 

La encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia ni de los elementos sustanti-
vos de su ejercicio, por lo tanto, la titularidad del museo donde se presente la promoción cultural comarcal será 
siempre del Ayuntamiento. Siendo responsabilidad de la Comarca dictar cuantos actos o resoluciones de carácter 
jurídico den soporte o en los que se integre la concreta actividad material objeto de encomienda. 

TERCERA.- OBJETO DEL CONVENIO. 
El objeto de este convenio es la realización de la promoción cultural comarcal, en concreto sobre información, 

proyección y difusión de los recursos culturales de la Comarca de la Sierra de Albarracín, que se van a prestar desde 
los servicios existentes en el museo de Torres de Albarracín, propiedad del ayuntamiento de Torres de Albarracín. 


